
·REAL CEDULA

DE' S.M.

'1' SEÑORES DEL CONSE10,

EN LA QUAL, POR VIA DE DEC~ARACION
al capítulo IX del Reglamento inserto en la de veinte
,y seis de Febrero de 'mil ochocientos y dos, se señalan
las quotas que por tazan de anualidad se han de pagar
á la Conso~idacionde Vales Reales en los respectivos
casos de promocion, ascenso y primera entrada en las
Dignidades y Prebendas de las Iglesias de Indias; y

se prescriben los términos en que han de
satisfacerse,

, \

1806.

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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P.ó~mi ~;ri·~éd:ilii'~e;:~~~te; ~ s~iS".de F.eb;~~,d~
~il 6.chocientds;y dos ;'.circulada; en 'mis D"ominks de
Espaiiaé .lndias; tuV~ á bien resolver se ebseczase Y.
cumpliese el-Reglamento~~ue en ella .se comprehende,
formado palra;1~ c~lectaciio?.:y adlniqistfac,iot: .de una
anualidad _.d~.las Digni.qades, .Oficios "1 Bénefieios .de
todas l~s,.tglesias,tde un:qs:y otros Dominios 'en sus va-

. cantes', concedida con-destino á.la exrirrcion de.V ales
, ,. '" '

'por d~re,Vie'.AposFóli¿o -inserro en '""'otra_mi .Real Cé-
dula de:veinte~o/;-quatro'~h~;A~rilde~l11il ochocieatcs y

, un~; 'habiendo aprobado dicho-Reglamerrto con hi Ga"
. fidad de porrahora; ly ~in·AperjyJciQ .de acordarse; con

:Vista de 10 _qu~ dictare.la: experiencia, lo. que: éteyese
mas. conveniente al}agro. de-los ',justos fines á-,'que se
dirigía el insinuado Breve Uno de-los.capítuiés.éel re-
ferid~ Reglaméntb" .411~:es eL1X;~~lice. as}-!c;,/En las

. , ;~.fglesias, donde en .;v'~r<t~d~cde;~estat.ptoÓ 'costumbre
"'-,opten 10$ Can6nigos <1> Be~ficiagoSi;se percibirá por-
') la~Consolidacion denYales-.:solamente Ja.;atlualidad'
'Lrespectiva al-aumente J1:~re~'ta$'~ obvenciones que
,~'adquierari."por la-op'.diQr¡¡"·>C~.nlthótiV()·a~~lQ;:preve7-,
tüdo;en este -capítulo., y rle lo .que expusiérornalgunos
Cabildos de Ja.s IgJ.~sias~~erinisDominios de: Indias, la. /



Comisión gubernativa deConsolidacion de Vales ma-
nifestó al mi Consejo en trece de Marzo del afio pró-
ximo pasado que en su vista, y de un informe hecho
por el mi Consejo de la Cámara de Indias en quanto
al modo de proveerse á consultacon mi Real Persona

, todas las' Dignid~~.~s j. ~:.~ben~?}s':q~dichas Iglesias,
observaba que no habiendo; corno no habia, opción
'rigurosa en las mismas Iglesias, no podia tener lugar
en ellas 10 dispuesto en el referido capítulo ,IX: qP~
pOfr_Qt!ro-part~ a:d~.er:~iét"qt1aé:de,:obligar1t b uid~vidua~.
de :s\ll~-abildosr.al i}1.agode Ja,-Rnuali~ad ..rio!Jegl?~~de'las -
1) b d f D" ".JJ~.J-~ ' ., , ."' 1 " d.1r re ro _as .c> .' IgnyUdul;S a :quetopt1as.eQ2${tU1<traerm«l~ e

, solicitarlas¡ Por-no ;-'¡;esultafrlesrt)Ír~b,tit-ilíffaaq' ue. -laedel -
; L . \ ........ . ,.

pnesto, íy~qU.~de .estó se ,se:gmr.ia:e1 rer;úi~i@(;deiqllt:~oá:
1'eced:a;¡de\las Mediasf-at1é1~a:s).ql1e;,~.é edrr..dspóndélJL.:eJíl ~
todas las:1Ta~antesl1'",-,a~-e,nsos;,;(proponie~d0~lb(qtl1~:bn?:

. tendia.: y la.parecia .~¿phveñieríte en el.asunto.. ~x~mb· .
nado-por ~el mi-Consejo' con 1<f),~,que--réxptJ!5i6roh.mis
tres FisGalc~,me lo::hiió cFre$'dnter'~n\C0-a~ta:de"ireiiuÍl

, , ' t'-

de Enero último ~y 'por, mi;Real resoluclsn :pllb1~cada,
.el dia-cincc-de Marzo. 'pr6xim0 ;-confohrrátrgon~¿.eon
su. parcccc., he vcnido.endeelaear. 'pG>r'Pt!J5lto, gerre~;ik
Aueq~an.dQ.tln i;1í1cliiViduQ'~d~.1~§lglesiasf(Fe~n1is'Dcuni.:.
nios de ,Jiíldiars.eéY._'pw)rn·QÑ'idó"de,:iina.,~igniGlad á.-9'~rtl
,}enlamisma Iglesié1f"~siendoa~aS'tDignid~,des. iguale
en ;n~bta:~~;pagli1epOJ1 :grada \:esp@tial, elíl·re:1: rérmino.'de
¿o~ ,~ños:.ktocta.Vra1parte deja .r~n~i,Y'quan4ü ,auq1en<-
te 'en, renta, ¡Pagn~(ruclemas'la\inialidad~(íhtegta: del. au-

. '1' " .. d dI,. ~ le' '1".mento. e.npe terrmne» e.. , GS .:alias: que'; e' 'auonlg0
'-que p~serárlDig~dxd, pag'ue·'tamb~~n. la .0c.tav~·parte de
igual}entá á 1~,qu~ dexa ,1r la -(¡fnüa]i~ad.íntegra delau-

-.Jm~nto:;:'entendiérrdose"hr n1isma:.r.eglaeón los.'Raci6né!,- ¡

"
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\ ros ó Medios Racioneros donde los hubiere! y que
. ,quando alguno por primera entrada á la Iglesia, aun ...

que sea promovido Ó trasladado de otra; obtuviese
Dignidad) Canongía , Ración ó Media Racion, pague
la anualidad' íntegra de toda la renta en el término de

. I

quatro años. Y para que tenga su debido y puntual
., cumplimiento 'se acordó por el mi -Consejo expedir,

esta mi Cédula. Por la qual es mi voluntad se observe
.,y guarde la expresada' mi Real resolución, y que para
su execucion se expidan por las vias competentes las
Cédulas y Ordenes que correspondan; y'que al trasla-
do impreso de esta mi Cédula, fir11?-adode D. Bartolo-
1116 Muíioz de Torres; mi Secretario; Escribano de
Cámara mas ~ntiguo y de G-obiern~ del mi Consejo,

-,se le dé la misma fe y' crédito- que á su original. Dada
en Aranjuez á diez y siete de Mayo de mil ochocientos
y seis.~·YO ELl{.EY.:=:Por mandado del Rey nues-
tro Señor, Juan Ignacio de Ayest~ran.,

Es copia de' sú' original, de que certifico.
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D. Bartolomé Muñoz. '
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